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CONVOCATORIA PARA LA DÉCIMA EDICIÓN DEL  

ñPREMIO NACIONAL DE CONTRALORĉA SOCIAL 2018ò 

 

La Secretaría de la Función Pública y la Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación 

convocan a participar en la D®cima Edici·n del ñPremio Nacional de Contralor²a Social 2018ò, a fin 

de incentivar y reconocer las mejores prácticas de los Comités de Contraloría Social en el ejercicio 

de sus funciones, Organizaciones de la Sociedad Civil y sociedad en general que realizan prácticas 

de seguimiento, supervisión y vigilancia de los programas que ejecutan recursos públicos y las 

acciones en materia de Contraloría Social, de acuerdo con las siguientes. 

BASES 

I. El ñPremio Nacional de Contraloría Social 2018ò se otorgará en dos categorías: 

 
PRIMERA CATEGORÍA : Acciones de los Comités de Contraloría Social. 

Podrán participar los Comités de Contraloría Social que hayan realizado propuestas de mejora a las 

actividades de organización, de seguimiento a la supervisión y vigilancia de los programas de apoyo, 

obra o servicios que se ejecutan con recursos públicos federales, estatales o municipales. 

 
SEGUNDA CATEGORÍA : Acciones de las Organizaciones de la Sociedad Civil y la sociedad en 

general.  

Podrán participar las Organizaciones de la Sociedad Civil y la sociedad en general que presenten 

trabajos relacionados con alguno o algunos de los siguientes temas: 

¶ Acciones para promover la legalidad, integridad, transparencia y honestidad. 

¶ Acciones ciudadanas que fortalecen la ética e integridad. 

¶ Acciones ciudadanas para propiciar la integridad. 

¶ Legalidad, integridad y honradez, compromisos ciudadanos. 
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II.  El ñPremio Nacional de Contraloría Social 2018ò se desarrollará conforme a las siguientes bases 

y etapas: 

 
PRIMERA CATEGORÍA:  Acciones de los Comités de Contraloría Social. 

ETAPA ESTATAL:  

¶ En las entidades federativas participarán los trabajos inscritos conforme a lo previsto en las 

bases de la presente Convocatoria. 

 

ETAPA FEDERAL:  

¶ Pasarán a la Etapa Federal los trabajos y /o proyectos que hayan obtenido el primer lugar de 

cada entidad federativa. 

 

SEGUNDA CATEGORÍA : Acciones de las Organizaciones de la Sociedad Civil y la sociedad en 

general.  

ETAPA ESTATAL:  

¶ En las entidades federativas participarán los trabajos y/o proyectos que se inscriban conforme 

a lo previsto en las bases de la presente Convocatoria. 

 

ETAPA FEDERAL: 

¶ Pasarán a la etapa federal los trabajos y/o proyectos que hayan obtenido el primer lugar de 

cada entidad federativa. 

 

III.  Requisitos de participación: 

 
PRIMERA CATEGORÍA: Acciones de los Comités de Contraloría Social. 

1. Del Comité de Contraloría Social: 

a) Haberse constituido, renovado o reintegrado en el ejercicio fiscal 2016, 2017 o 2018 y podrá 

estar o no en funciones.  

b) Presentar los documentos de acuerdo al orden establecido en esta convocatoria. 
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c) Ser beneficiario o haber sido beneficiario del programa en el que se realizó el seguimiento, 

la supervisión y la vigilancia. 

 

2. Del trabajo presentado: 

a)  Cumplir con la siguiente estructura: 

I. Portada: La cual debe contener el título y nombre del trabajo, la categoría en la que 

participa, así como el nombre de cada uno de los integrantes del Comité de Contraloría 

Social. 

II.  Índice. 

III.  Introducción. 

IV.  Desarrollo del proyecto (Organizado por capítulos y/o apartados). 

V. Acciones de Contraloría Social realizadas por el Comité de Contraloría Social. 

Ejemplo: 

o Solicitudes de información adicional sobre los apoyos, obras o servicios que se 

realizaron para mejorar las actividades de seguimiento, supervisión y vigilancia. 

o Evidencias que reflejen la participación del Comité de Contraloría Social en el 

seguimiento, supervisión y vigilancia de los apoyos, obras o servicios que se 

realizaron en beneficio de su comunidad. 

o Informes, quejas, denuncias o sugerencias, con motivo de irregularidades detectadas, 

en su caso, presentadas ante las instancias responsables y/o autoridades encargadas. 

o El seguimiento a las irregularidades detectadas y presentadas, en su caso, ante las 

instancias responsables y/o autoridades encargadas. 

o Evidencias de las acciones realizadas para informar y difundir en la comunidad, las 

acciones y resultados de su vigilancia. 

o Soporte (documental, fotográfico y/o video gráfico) de la implementación de 

controles para el seguimiento de los apoyos, obras o servicios. 

VI.  Beneficios obtenidos para la comunidad. 

VII.  Trabajos realizados para mejorar las actividades de la Contraloría Social. 

VIII.  Conclusión. 

IX.  Resumen ejecutivo del trabajo: Deberá ser elaborado en dos cuartillas como mínimo y 

un máximo de cinco; deberá incluir, con claridad, los trabajos que se realizaron para 
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mejorar las actividades de seguimiento, supervisión y vigilancia de los apoyos; y 

mencionar la importancia de la participación del comité en la vigilancia de los apoyos, 

obras o servicios recibidos. 

 
b) El trabajo presentado deberá tener una extensión mínima de 25 cuartillas y un máximo de 50 

cuartillas, sin contar la portada, índice y bibliografía. Con fuente Arial 12 puntos e 

interlineado 1.5, margen superior, inferior y lateral a 3, salvo el caso en el que se presente el 

trabajo redactado a mano o máquina de escribir. Los anexos que acompañen el trabajo pueden 

presentarse a máquina de escribir o a mano. 

c) Cualquier material y evidencia adicional se podrá agregar como anexo sin contar en el 

número de cuartillas. 

d) Entregar de forma impresa y digital el trabajo final. 

 
SEGUNDA CATEGORÍA:  Acciones de las Organizaciones de la Sociedad Civil y la sociedad en 

general.  

Las temáticas que se podrán abordar en los trabajos de la segunda categoría, deberán contemplar uno 

(o varios) de los siguientes temas: 

¶ Acciones para promover la legalidad, integridad, transparencia y honestidad. 

¶ Acciones ciudadanas que fortalecen la ética e integridad. 

¶ Acciones ciudadanas para propiciar la integridad. 

¶ Legalidad, integridad y honradez, compromisos ciudadanos. 

Del trabajo presentado: 

a) Cumplir con la siguiente estructura: 

I. Portada: La cual debe contener el título del trabajo, el seudónimo (no incluir el nombre 

del autor), y la categoría en la que participa. 

II.  Índice.  

III.  Introducción. 

IV.  Desarrollo del proyecto (Organizado por capítulos y/o apartados). 

V. Destacar la propuesta de mejora o innovación propuesta. 

VI.  Beneficios que se podrían obtener con la implementación del proyecto.  

VII.  Conclusión.  


